
FEDERACION CATALANA DE DOMINO BARCINO

REGLAMENTO DEL DOMINÓ PARA CAMPEONATOS

INTRODUCCIÓN


El dominó es un deporte con diversas modalidades de juego entre las que cabe citar el dominó por parejas, el chamelo, la garrafina,  etc.


La Federación Catalana de Dominó Barcino, al igual que otras federaciones nacionales e internacionales define al juego de dominó, propiamente dicho, al juego del domino por parejas, reservando para las restantes modalidades el nombre que ya en el presente ostentan. 


Una partida de dominó se disputa por cuatro jugadores, formando parejas, que se sentarán cada uno enfrente de otro, en torno a una mesa.


Todos los elementos empleados en este deporte, locales, mesas, sillas, atriles, etc. deberán ser suficientemente adecuados para que permitan el correcto desenvolvimiento del juego.


En las competiciones, el local deberá tener tantas mesas como la mitad del número de parejas participantes y, además, una mesa para uso exclusivo de la organización.


Las mesas de juego deberán tener su superficie completamente lisa y estarán asentadas perfectamente. La estabilidad de la mesa es un elemento esencial para la práctica del juego, y su tamaño será el adecuado para un cómodo desenvolvimiento de las partidas. Se aconseja que sean cuadradas de un tamaño no menor a 70 cm, o redondas de un diámetro de 80, no superándose en cualquier caso el metro.


Se recomienda asimismo que en el centro de la mesa de juego, esté señalizado convenientemente al objeto de que las fichas de salida de cada jugada se coloquen, siempre, en ese lugar.

Las fichas de los dominós a jugar, deberán estar en perfecto estado. El tamaño de las fichas no será inferior a 10 x 20 x 40 , recomendando la medida homologada para competiciones internacionales de 11 x 22 x 44 mm.

Se incluye un glosario de términos para aclarar el significado y alcance de algunos términos que se citan en éste Reglamento. 

ARTICULO 1º . Cuando los jugadores hayan  tomado  asiento, previo sorteo opcional, para disputar una partida de dominó, se señalará por los componentes de la pareja que actúe como casera ( o la primera relacionada en el orden de juego) quién de ellos efectuará las anotaciones en las Hoja de Anotaciones de la partida, y a su vez, la pareja rival señalará quién de sus componentes es el encargado de realizar el recuento de cada jugada y opcionalmente la anotación de comprobación en una segunda hoja como 2ª Hoja de Anotaciones ( para el caso de usarse la citada hoja, como copia de la indicada). Dicho  recuento,  una  vez  realizado  por  el  jugador anotador. para su validez y anotación, deberá obtener previamente la aprobación del jugador designado para el recuento. 

ARTICULO 2 .-Una vez se realicen las operaciones que se indican en el articulo precedente, se determinará quién es el jugador a quién corresponde efectuar la primera salida, precediéndose para ello en la forma siguiente:

a) En primer lugar, se voltearán y revolverán todas las fichas. 

b)  Saldrá en cada partida, el jugador que haya levantado la ficha más alta

       Ante un empate a puntos de las fichas levantadas, prevalecerá la ficha que tenga el tanteo simple más alto , por ejemplo el 6-3 = 9  se considerará más alto que el 5-4 que también suma 9.

  c)  Corresponderá en ocasiones sucesivas en una misma partida, efectuar la            salida, al jugador situado a la derecha del anterior saliente, que en adelante llamaremos "el mano" y así sucesivamente.

ARTICULO 3.- Para efectuar la salida se procederá del siguiente modo:

a) En primer lugar, se voltearán todas las fichas, quedando éstas boca abajo.

b) Seguidamente, las  revolverá, en  la  primera  salida, cualquier jugador; en las restantes salidas, el último jugador mano.

c) Acto seguido, las revolverá nuevamente el jugador a quién corresponda efectuar la salida.

d) Seguidamente se procederá a la cogida de la siete fichas por cada jugador, haciéndolo en primer lugar el situado a la derecha del mano, en segundo y tercer lugar los situados a la derecha de éste, y, por último, el jugador que haya de realizar la salida.

e) Cuando todos los jugadores dispongan de sus siete fichas las levantarán, a ser posible, en una única acción, haciéndolo solamente el mano y los dos contrarios, pero no el compañero del mano. Las fichas, en su integridad, quedarán en posesión vertical, sobre la mesa o sobre el atril, y unidas, no permitiéndose realizar ninguna separación de  las mismas.

f) A continuación, el mano colocará la ficha de salida en el centro  aproximado  de  la  mesa, que  puede  estar  señalizado previamente, boca arriba, en disposición de jugar. Dicha ficha de salida se colocará en forma tal que, caso de ser un doble, lo será en sentido transversal a la posición del mano, y de tratarse de ficha de dos valores, mirando el lado de mayor valor hacia el compañero del mano. Una vez colocada la ficha en el centro de la mesa, ningún jugador podrá desplazarla del lugar colocado.

g) Colocada la ficha de salida en el centro de la mesa, el compañero del mano levantará sus siete fichas.

h) Una vez levantadas y colocadas las fichas delante de cada jugador, no  podrán ordenarse, cambiarse, ni tocarlas con la mano. Sólo se tocará  la ficha que vaya a jugarse 

i) Tanto a la salida como al efectuar jugada, las fichas se colocarán sobre la mesa de manera suave y uniforme. Está expresamente prohibido enfatizar o golpear la mesa con las fichas.

j) En una  competición, cualquier vulneración de lo que se señala en este artículo deberá reflejarse en el Acta del Encuentro.

ARTICULO 4.-Queda prohibida ( salvo consentimiento expreso de los jugadores de una mesa)  la colocación de cualquier objeto sobre la mesa de juego (excepto los atriles en caso de que se utilicen)  tales como vasos, ceniceros, encendedores. etc. que deberán colocarse y permanecer en mesas auxiliares. 

ARTICULO 5.- Los jugadores permanecerán sentados durante el transcurso de la partida, sin necesidad de que lo hagan con la rigidez que conlleva el mantener, obligatoriamente, ambas manos debajo de la mesa, debiendo observar una posición de laxitud, colocar una ó ambas manos sobre la mesa, o adoptar una posición que suponga actitud de relajamiento, pero dicha posición deberán mantenerla durante la totalidad del juego.

ARTICULO 7.-  Ningún jugador podrá recriminar la posición que adopte cualquiera de los rivales; en el caso de que estime que con tal posición o actitud se está produciendo cualquier tipo de señas, llamará al arbitro, y le formulará las observaciones que estime oportunas  que deberán ser recogidas en el Acta del Encuentro.

ARTICULO 8.-  Está completamente prohibido cualquier conversación mientras se esté jugando un juego o una mano ( Solo se permiten las palabras autorizadas de : paso, cierro, etc..) .Al finalizar cada juego, los componentes de una pareja podrán hacer, entre ellos, un breve comentario ,sin alzar la voz y sin referirse nunca a los contrarios, y en ningun caso por tiempo superior a un minuto.

ARTICULO 9.- En caso de que a un jugador se le caiga, enseñe o coloque una ficha que no tiene cabida ( no casa) será solamente potestad de la pareja contraria o en su defecto del jugador que tenga a su izquierda, el repetir la mano juego o bien continuar. En el caso de continuar esta decisión será definitiva e independiente del desenlace final de la mano ; también dejará visible la ficha en la mesa y deberá jugarla obligatoriamente en la primera oportunidad que se le presente.

En el caso de que una misma pareja incurra en errores de este tipo por más de dos veces en una misma partida, se tomará nota de ello en el Acta del Encuentro, haciéndose constar si se trata de la segunda, tercera o más veces que se produce la misma circunstancia.

ARTICULO 10º.-Si se presenta un cierre, el jugador que realice la jugada, no podrá decir “cerrado” o “abierto” como intención de juego, sino que se limitará a colocar la ficha por el lado de la jugada que estime conveniente. Caso de producirse algún error en el momento del cierre, se mantemdrá la colocación de la ficha sobre la mesa, prevaleciendo la posición de dicha ficha sobre el comentario que haya podido formular el jugador correspondiente; es decir, que si de tal posición es que el juego queda abierto, prevalece sobre el comentario de “cerrado” que haya podido formular en el momento de colocar la ficha, y viceversa.



En caso de empate en un cierre, se reiniciará de nuevo la partida, saliendo el siguiente jugador que corresponda. O sea pasará la mano


ARTICULO 11º.- No se puede pensar si solamente se tiene una ficha para jugar, salvo que esa ficha permita cuadrar o jugarla por los dos lados en que hay fichas  diferentes

 En caso de que algún jugador tuviera  alguna distracción involuntaria que pudiera interpretarse como una pensada, deberá notificarlo a la mesa diciendo “ Perdón no puedo pensar “.

En caso de infracción ( O sea que un jugador no indica que solo tiene una ficha para jugar en una pensada ) la pareja contraria puede solicitar la anulación del juego, con pérdida de la mano si la salida la realizó el jugador infractor o su compañero, pero no en el caso de que la salida la haya realizado alguno de los contrarios.


En competición, las infracciones por una pensada en falso, serán resueltas, con la intervención del arbitro actuante.


A efectos de graduación de la sanción correspondiente, se tomará nota en el Acta del Encuentro. 

ARTICULO 12º.- Caso de que, por error involuntario, un jugador cuando le corresponda jugar, diga “paso” y que la realidad sea que tenga fichas por jugar, podrá la pareja contraria, en ese momento, pedir la anulación de la jugada íntegramente, con pérdida de la mano por parte del infractor o compañero, o que dicha jugada se reproduzca a partir del momento de la infracción.

ARTICULO 13º.- En cada juego o mano, la pareja de que forme parte el jugador que haya ganado la misma, contabilizará tantos puntos o tantos como la suma de las fichas que resten por jugar, incluidas las de su compañero y las de los contrarios. Si como consecuencia de la última jugada, se rebasa el número de puntos o tantos acordado para la duración de la partida, se reflejará en la Hoja de Anotaciones.

ARTICULO 14º.- Si con antelación al comienzo de un juego o mano, a alguno de los jugadores se le cae una o varias fichas, se obrará conforme a los siguientes criterios:

.- Si la ficha se vuelve sobre su cara en el momento de revolver, se volteará y unida al resto de ellas, se revolverá nuevamente.


.-  Si la ficha se cae antes del comienzo de la jugada, pero ya los jugadores están en posesión de sus siete fichas, será la pareja contraria la que decidirá sobre la necesidad de volver a revolver todas,

ARTICULO 15º.-  En competición, durante el desarrollo de una partida, no podrá ningún jugador interrumpirla (sin consentimiento de los contrarios) por necesidades fisiológicas u otra causa. Cualquier circunstancia personal modificante de esta obligación, deberá ser puesta en conocimiento del Arbitro, con antelación al comienzo de la partida, para que adopte las medidas oportunas.


Si llegara a interrumpirse una partida por alguna necesidad fisiológica u otra causa, se dejará constancia, con carácter obligatorio y en todos los casos, en el Acta del Encuentro.

ARTICULO 16º.- Salvo por circunstancia excepcional imprevisible, no podrá interrumpirse una partida, ni tampoco suspenderse.

Si se produce algún hecho no recogido en este Reglamento, se consignará en el Acta del Encuentro, pero la partida correspondiente deberá reanudarse a partir de dicha circunstancia. La nulidad o validez de la jugada que dio origen a la suspensión o interrupción, lo decidirá el órgano competente de la competición de que se trate, quién podrá ordenar la repetición de la jugada o partida, cuando a su juicio las circunstancias del caso hayan podido tergiversar el resultado producido.


Si así lo apreciare el órgano federativo competente o en su caso, de la organización de la competición, podrá dar validez al resultado que presente una partida en el momento de la suspensión, u ordenar su reanudación de la misma. También podrá declarar ganador de una partida a la pareja que mayor número de puntos o tantos a favor presente en el momento de la suspensión.


En caso de interrupción de una partida por ausencia inexcusable de la misma por parte de un jugador, por causa justificada, el Arbitro,  podrá permitir la sustitución de ese jugador por cualquiera de los suplentes, si los hubiere.

 No podrá procederse a la sustitución en el caso de abandono, declarándose perdedor de la partida a la pareja a que pertenezca el jugador que la abandonó; se sumarán tantos puntos o tantos, a la anotación de la pareja rival, como sean precisos para alcanzar la totalidad de la puntuación de la partida, mientras que la pareja perdedora quedará con la puntuación acumulada que presente en el momento de la suspensión.


De producirse suspensión de una partida por abandonarla un determinado jugador, se declarará ganador de la partida a la pareja contraria, aunque ésta presente menor número de puntos o tantos a su favor.

ARTICULO 17 .- Respecto a las diferentes competiciones, tanto sociales como de ámbito provincial, interprovincial, regional, nacional o internacional, se cumplirán las normas, sistema de clasificación u otras que para el caso concreto señale la organización de la competición. Asimismo, se establece por defecto las siguientes normas:

a) Las partidas se considerarán ganadas, cuando una de las parejas alcance o sobrepase los 300 puntos, salvo que antes se diera acabada por limite de tiempo jugado en una partida y que dicho tiempo dependerá del campeonato en cuestión.

b)  También se establece por defecto, la duración de las partidas en  55 minutos y se indicará por el árbitro en voz alta: “ TIEMPO “, interpretándose de que solo puede finalizarse el juego o mano que se esté jugando. (Se considera que se está jugando una mano, a partir del momento que queda la ficha de salida encima de la mesa.)

c) Los jugadores deben presentarse a las competiciones con al menos 15 minutos de antelación, al horario que se haya previsto el inicio de la primera partida del campeonato o jornada correspondiente.

       El retraso en el inicio de una partida, por presentarse tarde una de las parejas, se computarán 20 puntos de penalización por cada fracción de 5 minutos, si bien no se anotarán en el primer tramo ( o sea, hasta los 9 minutos , solo se anotan 20 puntos), pero si se anotan y computan en conjunto para retrasos superiores al primer tramo. ( Por ejemplo, con 11 minutos, se anotan y computan 20 x 3 = 60 puntos )

Un retraso superior a los 30 minutos, se considerará la partida ganada por la pareja presente, por un tanteo de 300 – 150 . Igualmente se anotará este tanteo para la incomparecencia de la pareja.

e ) Las incomparecencias no justificadas por alguna pareja inscrita en un campeonato, se verá sometida a lo dispuesto en el  Reglamento de Régimen Interior de la federación.

ARTICULO 18  Es necesario que se observen todas las normas y prescripciones que se citan en este Reglamento, sin que siginifique merma ni menoscabo de ellas, cuando se dicten otrascon respecto a una determinada competición por parte de los órganos competentes de la organización de la misma.

En cualquier caso se solicita encarecidamente a todos los participantes en las distintas competiciones del Dominó que se celebren, que el fin que se persigue es el fomento y práctica del deporte del Dominó, por lo que las partidas habrán de desarrollarse con total deportividad, con el máximo respeto a todos los participantes y con estricta observancia de la educación y buenas costumbres.

ARTICULO 19.-  La reiteración de errores y actitudes negativas, la desobediencia, deformación u ocultación de datos, fraudes, trampas y, en general, las acciones dolosas o violentas que pudieren acaecer durante el desarrollo de un torneo o campeonato, implicarán la descalificación automática de la pareja o parejas responsables, sin perjuicio de las acciones legales o referidas en el Relamento de Régimen Interior de La Federación, que dichos actos pudieran generar. 

GLOSARIO SIMPLIFICADO DE TERMINOS

Acta del encuentro : Documento que redacta el árbitro de la competición, y que refleja las incidencias. Se adjunta al acta la hoja del listado y orden de juego establecido, y en la última acta del campeonato se adjunta la hoja final de la clasificación correspondiente.

Arbitro : Es la persona que designa la Federación o el Organizador, para dar las instrucciones y normas complementarias que se precisen para un buen desarrollo del campeonato. El árbitro podrá decidir y resolver las actuaciones que crea necesarias para su cometido. En cualquier caso tendrá la obligación de reflejar en el Acta del Encuentro, cualquier anomalía o circunstancia relevante que hubiere lugar.,

Atril : ( Llamado en ocasiones faristol) , es el utensilio que se utiliza para colocar las fichas e se impida que caigan ante algun golpe fortuito de la mesa o brazo. El atril, debe en todo caso estar homologado o expresamente autorizado, habida cuenta que debe permitir ver el reverso de las fichas.

Cierre : Se indica que un juego o mano se cierra o que ha habido un cierre, cuando por ambos extremos del juego hay el mismo número de ficha, y además ni quedan más por jugar . En los casos de cierre, prevalece la situación con que deje un jugador la ficha que sobre la intención expresada con la palabra “ cierro “.

Dominó : Se denomina al juego del dominó y al conjunto de las fichas que lo forman, que son un total de 28.

Ficha : Las fichas del dominó deben tener un tamaño no inferior a 10 x 20 x 40, recomendándose el 11 x 22 x 44 mm. 

Hoja de Anotaciones : ( También llamada tanteador)  Es la hoja que se anotan en cada partida los tantos o puntos conseguidos por cada pareja en cada juego o mano. En dicha hoja se debe hacer constar el número de la mesa, el número de la partida, y el nombre de las dos parejas contrincantes.

2ª Hoja de Anotaciones : En caso de que el campeonato se decida que se juega con dos hojas de Anotaciones ( o tanteadores) , cada pareja anotará simultáneamente los tantos o puntos conseguidos en cada juego o mano, Se utiliza este sistema para evitar errores en las sumas o en la imputación correcta de los citados puntos a la pareja que corresponda.

Juego : Un juego o también jugar una mano, corresponde desde que el que efectúa la salida, hasta que un jugador finaliza las fichas y gana ( o cierra alguien) . En ocasiones se confunden los términos juego, partida, etc.. pero se reserva la palabra “ partida “ para el conjunto de juegos o manos que se han jugado en una mesa, hasta llegar a la puntuación prevista de ganador de la partida.

Mano ( El Mano ) : El mano, es el jugador que efectúa la salida.

Mano ( La mano ) : Es lo que también hemos indicado como juego y corresponde desde que el que efectúa la salida, hasta que un jugador finaliza las fichas y gana ( o cierra alguien) .

Mesa : La mesa para jugar al dominó, es una mesa que debe reunir unas condiciones mínimas para jugar adecuadamente. Deberán tener su superficie completamente lisa y estará asentada perfectamente. La estabilidad de la mesa es un elemento esencial para la práctica del juego, y su tamaño será el adecuado para un cómodo desenvolvimiento de las partidas. Se aconseja que sean cuadradas de un tamaño no menor a 70 cm, o redondas de un diámetro de 80, no superándose en cualquier caso el metro.

Se recomienda asimismo que en el centro de la mesa de juego, esté señalizado convenientemente al objeto de que las fichas de salida de cada jugada se coloquen, siempre, en ese lugar.

Partida : Es el conjunto de juegos o manos que se han jugado en una mesa, hasta llegar a la puntuación prevista de ganador de la partida. Normalmente y por defecto, las partidas se juegan a 300 puntos ( Se cuenta también los puntos que hayan excedido de 300) y tienen una duración de 55 minutos.

Paso : Palabra que un jugador dice o indica al resto de jugadores en una mesa, para indicar que no tiene ninguna ficha que case o pueda tirar en el momento que corresponda.

Reglamento de Régimen Interior : Es el documento disciplinario de la Federación Catalana de Dominó Barcino, en el que se indican las situaciones o conductas objeto de infracción, a sí como la clasificación y el alcance de la medida disciplinaria prevista para cada infracción.

Tanto o puntos : Son los que suman del total de fichas que quedan en la mesa por jugar, en un juego o mano, después de haber dominado o acabado un jugador. Los puntos o tantos, así sumados, se anotan en la Hoja de anotaciones, en la columna correspondiente a la pareja ganadora del juego o mano en cuestión.
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